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No. de Orden de Producción: MEX-2549 

Clve. Única de Legajo: 3 

No. de Legajo: 23 

Clve. Única de Expediente: 661433 
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MEX-2549-3-661433 

Fondo: MEXICO 

Sección: VACIO 
,, 

Serie: VACIO 

Subserie: 

Año: 1902 

No. Expediente: 2674 

Materia: VACIO 

Promovente: JESUS FLORES MAGON 
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L .y c .México,se11tiembr e 22 de 1902 º 

Al Sr ºSrj_o . de la Su:pr ema Corte a.e Justicia de la Nación. 

Avisa l a iniciac :i_Ón del arrl!)aro :pror11oviclo 

:por el LicoFranci~co A.Serralde como defensor 

del Lic .Jes~s Flores Magon. 

Para conccirnient o de esa S1.:tJ1erlhnridad, tengo 

el honor de particir,ar á Ud ºque con esta fecha se mandó 

dar entrada al juicio <le arr11)aro ·r,rornovido por el Sr .Lic . 

Francisco A.Serralde , como defensor del Lic .Jesús Flores Ma-
o 

gon,contra act os del e.Juez 3 de Instr~cción Mi l itar . 

Protesto 
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L. y C.México,Octubre 1 11 de 1902 ., 

Al Sr . s rio .de la Su!)rern CoI'te de Justicia de l a Na- . 
. , 

cion . 

Remite el incidente de m:i.s-pen~1Ón relativo 

al arnparo prorr1ovido por el Líe . Jesús Flo

I'es Maeón º 

Pte . 

En virtud del recurso de revisión 

interpuesto y en f o jas lf , tengo el honor de I'e:mitir á Ud ., 

el lnciclente de suspensión relativo al juicio de amparo 

promovido :por el 15-c . Francisco A.Serralde como defensor del 
o . 

Lic. Jestis Flores Magón,contra actos del e .(.ruez 3 de Ins-

trucción 
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CONBI:&MA 

Osio .. .... .... ................. · ....... .-.... .. : ... .. .... .. . Osio ... .. .. /············ ················ ............. . 

López Garrido ........ ........ .. ..... ..... ....... .. · .... . López Garrido .... ·/· ... ... .. ...... ..... ....... ...... . 

García Peña_ ..... ... .... .... ....... ......... .. ... .. .. . . García Peña ....... ... / ..... ............ .. .... .... . .. . 

ríorcasitas. . . . . . . . . . . . .. ... .. .. ... .... .. ... .... ........ . Horcasitas .. .......... / ...... ..... .. ... ........... .. . 

Zárate ... ... ........ .. .. .... .. .......................... . . Zárate ..... .. ............ . / ..... ......... .... .... ..... . 

García Ménílez __ ...... _ ......... ...... ..... ..... ...... . García Méndez ...... .... ....... ..... ............ ... ... . 

) Castañeda ....... .. ..... ..... ......... .. .. ..... ......... . Castañeda ............. / ........ ...... .... ....... .. ... . 

Buelna ................. ... .... ........ .......... ...... .. . Buelna .. ... ... .. ........ / ....... ............ ....... . . 

Ruíz ......... .. ... ..... ... ..... .. ........ .. ... .. ... .... ... . R , / 
UlZ ....... ... . ... .... . ..... . -✓· ................ ....... . 

Dorantes ........... ...... .... ...... ... ... ............. . . Doran tes ......... ....... .... .. ./-...... ............. . 

Sierra .... ........ · ...... ...... .... ...... ... .......... .... . Sierra ........ :......... ........ ... .... .... ......... ...... ..-

Zamacona .. ...... .... .. ... ... ....... .............. ..... . 

Gómez············· ········ ····/ ·· ··· ···· ········ ··· ·· · 

Zamacona ......... /· .. ... .................. . • • • • • • 

Gomez ... ... .... ........... ........... .. . ... ....... .. . 

Martínez de Arredondo .......... .... .... . ............ . 
. ' 

Martínez de Arredondo .. .. ........ .................. . . 

Presidente. Romero ... .. .... ... .. ..... .. ..... ......... . . Presidente, Romero ..... el .................... .. . 
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~ ~B~IlluM~A:r:~2.__~_¿_:; ~--. -_ .. -. ,/ . ~ · 

Osio ...... .. ... ·/· .. ...... .. ....... .. .... • •·tfl· · .·. · · · · · · · ,-~ 
López Garrido .... ... ·/· ............. .......... .... . López Garrido ..... ........ ....... ... ......... ....... .. . 

García Peña ...... ..... . / ·· ....................... . . García Peña .... ... .... ......... .... ................... . 

Horcasitas .. ...... ..... ... ............ ............ ..... . Horcasitas ... ·/· ...... .... ......... ..... ........ : ... . 

Zárate ...... ..... · ................ .. .. ........ ...... .... .. . Zárate .... ....... .......... ........... ............ .. ... .. . 

García Méndez ......... : .............. .. ... ............ . García Méndez .... ..... ..... ......... ... .......... .... . 

Castañeda ................. ... .. ....... ............. ... . . Castaneda ........ ·/· ....... ........ ................. . . 

Buelna ........ ..... .. ... .. .......... ... ... ... ........... . Buelna 
/ 

......... .. . .. ... .. . .. ... .... ..... .. .. .. ......... . 

Ruíz .. ........ .... ........................ .... ........ .... . R , / lllZ ... : .... . .. . .... . .. .. ..... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Dorantes .. ... .. /· ..... .. ....... .................... . Dorantes ..... ........ ... ...... . . . ..... ..... ... ······ ·· · ·· 

Sierra .... .. .... .. .... . .... ......... .................... . Sierra .. ....... ...... .. ..... .. .. ••·· ····· ·· ·· ······ ······ · 

lamacona ..... .... .. ......... .... ............. .... ... .. . Zamacona ...... · /· ................. .. .... .. • • · · · · · · 

Gó1nez ........ ............ ..... ... ... ...... ............. . Gomez ...................... /········-- ··· .... .. 

Martínez de Arredondo ............ .. ............. .. .. Martínez de A:rredondo ..... .... .... .. . ·::,,· ... .. ... • • • • • 

Presidente. Roniero .. ... ..... ............. ..... .. ..... . Presidente, Romero .... .. ¡ ...... .. ...... .. .. .. . 
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l • 

el auto 

J. 

Mé.ico,Octubre ~8 de 1902. 

Visto ~r 

Resu.!.tando:que Jl Li0. Frru1cisco A. Serralde corno a 

defensor del Lic. JesJs Flores Magón ha pedido que sea revisado 

que en 25 de Septiembre :p. p.dictó el J. 2 11 de D. de esta Capita~ 

denegando la susl)emfsiÓn del acto reclanado en el juicio de amparo 

promovido por el recu..r~ente en favor de su defenso,contra la ór

den que para su aprehensión ha expedido~xitariai=t1ente el Juez 
f' U,.¿ f'7'-<.¿ o ~ ~ 

3 11 Militar,violando las earantias/ ...o.o-noignd.ias eft' los arts.14 y 

16 constitucionales, en el proceso que instru~re por haber estima

do QUe son ofensivos á la Oegunda Reserva del Ej~rcito_,unos artí 

cu_os pub1icados en el periódico titulado 11 El Hijo del Ahuizote 11 

Resultandb:que en el a urso de arn.paro el promovente 
. , 

refiere;r¡ue el Juez 3 11 de Instr,,ocion Militar,considerando delic 

tuosos é insuJ.. tante'3 algunos párrafos publicados en el semanario 

humor·ístico expresado ,procedió, desde luee;o, á reducir á prisión. 

á todas las personas que estaban en la oficina del periÓdico,casn 

núm. 3 de la Calle de cocheras, clausurando la imprenta y secues

trando lo existente en éstf},; que después, ordenó la aprehensión 

del Lic. Jesús Flores Mae;ón,quien,como es noilorío,está actuaJ.men 

t~ dedicado al ejercicio de su profesión,sin mezclarse para nada 
. qu 

en asuntos periodÍs ticos; y por io expuesto_., tal Órden es arbitra-

ria, no está fu.~dada en motivo alguno que la justifique. 

Resultando: que además el 'L1isno próm vente alega, que no 

está comprobada la existencia del delito ni ' responsabilidad algu 

na res:pecto e e su defensa, y fJ.Ue aun suponiendo que pudiera hacér 

sele alguna imputación, el proceso respectivo no correspondería , 

Juez Militar ,porque el hecho que este :f'Unciona_rio califica como 

delictuoso está clasific.ado ~:,or la ley _ como un delito ·de impren 

ta . ., que por no tener e:;;;:acta conecéiÓn con la disciplina militar 

no ::,u1?de ser juze;ado por le:res priv :: tiv B ni por tribunales espe 

ciales,conforme á lo que previen~la constituci Sn Federal y las 

leyes secundarias que se citan ;que de esto se deduce con eviden 

cia ,que el a 0to reclanado importa un procedimiento antijurÍuico 
~~ 

y un atentado contra las carantias indiviclt al~ invocndas, ame 

rita\ can urgencia la suspensión inrneuiatu ~e fG-ao aew y el amp n 



ro en q.efinitiva. 

~-m;'{ e~~:quecft_;as:i,:_xmestAi. Qtl OOo{t~!:~i:~r ){J;'OOc:~íli.ll' 

~~1Cé'()b."".: .J.i.'O-'t i ,r.ox~~w~w~g~ic:i~~q-u~:,re':::.:l!e'f1:e~x:~H{XJ:'U~JS:on~.xre 

~Jb"ii'"awic~-wc1~,~~~~1ri.::p."'C>:~~~~~~'a{::-c.r,n-:~"O}~nmm.ten 

~lff>.~~it¡~~~it~~~~~~~~'iY~j'QC~"{~~~~~ 

J9..~~~~1M_~'i,"'{~,V,-e1C~Jn.~~"{,~ 
/ .fh,t._/ 

/'J""t...L~, -· ~ considerando-:que,d las breves col},,St8!].cias de este 4 
-?'~~ ~ ~ ~ ~~ 

~ incidente~ las cual ~n--77 is cuesti · '· 
~ ~ e~~ / - =--"----~ 

/ ~ han sure:i ao 

no la violación de las garantías pedidas por/ e quejo

esto indica clarmnente_,., que hay una duda :fUndad~ que es ne-

cesario d sv~ecer por medio de un estudio detenido~a'e esas cues-

. tiones y . amplios dato$,para su recta s01fión 

rando:que entre tando se hace.isa estudio,basta 

al objeto de este incidente q~e sea posible,/41 éxito del amparo en 
I 

favor del agraviado,p raque la Suprema c/rte siguiendo el -espíri-.. / 
tu de la ley 1' la ju:nisprudencia que tiene establecida,ordene que 

# se suspenda a la mayo.r brevedad el to reclarnado,á fin de que no 

llegue á consmmarse ést~,de cuya c 'nstitucionalidad duda mientrDs 

no pronuncie la Última decisión,! no sufra el interesado 

un daño irreparab'le • 
I 

/ . 
consider Elldo: que t.aÍ .resolución provisional es arreglada á 

r • 
/ 

derecho por estar fundada en las fracciones II y III del ari. 784,J 

, . / ó del cod. de Proc. FJ.d. ;puesto :~ue, si se veri~iCa la aprehensi n 

del Lío. Flores M~Ón se consumará el acto á que este contrae su 
<" 

•' , / 

queja, quedando/ sin materia el juicio de amparo; y ademá~ porque de 

suspenderse ei. efecto de la Órden aue mandó aprehenderlo no se se

gUirá ~ gr~ve á la socieda~ 6 á un tercero,y si _,es · evident,_ 
. ..-{,. 

que se / causará un perjuicio. irreparable al quejoso con la ejecu-

ci&n<--á'e esa Órden. 
-

Por estos f'undamentos legales y conforme .al a:tt. 796 

del precitado CÓd.,se revoca el auto recu:rrido,resolvién1ose: 
s~ . ¡f.-1 J u , 

Que s- de suspenderse y se suspende la orden del Juez 8 11 

de Instrucción Militar riue mandó aprehender al Líe. Jesús Flores tt 

MagÓn en el proceso que está instrujendo contra los redactores del 

periódico llamado "El Hijo del Ahuizote 11por Ultrajes á la Segunda Re 



serva del EJército. -
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L,Y c.MEXIco,Nov. ~F 'DE 1902. 

AL SEÑOR SECRETARIO DE LA 8UPR.li.Th[A CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIONo 

· REMITE EL AMPARO PROMOVI:DO POR RL 

LIC .JESUS FLORES M.AGOU 

PTE. 

En _fojas ~~.$' ,tengo la honra de remitirá Ud.el 

juicio de amparo promovido por el Señor Líe.Francisco A. 
, , 

Serral«e,como defensor del Lic.Jeans Flores Magon,contra a.o-

tos del .Señor Juez tercero de Instrucción Militar;suplic~ 

dole se sirva acusarme su 
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CONBil{MA li,€.VOCR 

López Garrido .. .. . .. . ·/· ... ............. ..... ... . . López Garrido .. .. : ..... .... ... .... .... . 

Horcasitas ... ........ .. .. / ... ... .... ........... . .. . Horcasitas ........ .... ..... .... .. .. . .. .... ............ . . 

Zárate ...... ................ .......... ...... . .. .. . ...... . Zárate .... ... .. .. ....... ........... .... .. ..... .. .. . 

García Méndez ...... . ~ .... .. .. .... / .... .... ..... .. . García Méndez .. . , ... ........ ..... ...... ... ... .. .' .... .. 

Buelna .... ... ....... .... . ... ....... .... ...... ... ... ... . . Buelna ...... / ............. ..... ... .... .. .. ..... .... . . 

Górnez .. ... ......... ..... .. ... ... ...... / .... ...... . Gómez .................... ..... ............. , .. .......... . 

Martínez de Arredondo ......... . ...... .. .. ·/ .. . Martínez de Arredondo .................... .. .... ..... . 

Dorantes ....... ........ /· .... ... .. ... . .. ... . ... .. ... . Doran tes .. .................. '. ... .............. .... .... .. . 

Sierra.... ............. . .... .......... . .. ... ... .. .. Sierra ...................... ....... ... .. .. ............. . . 

Romern ... .. .... .. ..... . .... /··· .. .... .... . Ro1nero ... ......... .. .. . ..... .. ..... ...... .... ... ..... . 

Zamacona ... ...... ... ......... ........ ...... .. · ..... .... . Zamacona ... / ...... .. . .... ...... .... .... . .. ...... . 

Osio ........ .. .............. / ........ .... ... ....... .. o· SlO . . .. .................... .. ....... . . 

García .. ........... ........ ... .... ·/· .. ............. . García .... .. , ..... ............. ............... .. . .. .. ... . 

Presidente. Castañeda ...... .... .... / ·-, :; . Presidente, Castañeda·· ·· ·· ·· ·· ···· ······ ·••• ··· ·· ·• •• 
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SENTENCIA 
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No. de Orden de Producción: 

Clve. Única de Legajo: 

No. de Legajo: 

• No. de Expediente: 

Fondo: 

Sección: 

Serie: 

Subserie: 

Año: 

No. de Expediente: 

Materia: 

Promovente : 

MEX-2549 

3 

23 

661433 

MEXICO 

VACIO 

VACIO 

1902 

2674 

VACIO 

JESUS FLORES MAGON 
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MEX-2549-3-661433 
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--•--México diecinueve de Agosto de mil novecientos tres.-

Vist os:-Con fundamento en lo s artÍaulos 779 , letra D,Fracción 6~ 

\ ~==-- 812, fracciÓn 3" , 818,819 y 8 28 del CÓdigo de Procedimientos Fe -

1 
J 

~ 

TRIBUNAL PLENO derales , se confirmo. el auto de sobreseimiento que el Juez 2" de 

Distrito de esta Capital pronunció en 22 de Noviembre del año '. 

próximo ant.erior, á virtud de ha~ado los efectos del ac t o 

r ecurrido en el juicio de amparo instaurado ante dicho Juez por 

el Lic . Francisco A. Serralde, cC,m.o defensor de Je~s Fl_,Q . .!§§ .... 11ª-.. -

gÓn,contra ra orden que el Juez 3" de Instrucción Militar dictó , 
• ~....,.;•~CC<:!'i""-~ 

mandando aprehender al mismo Señor :~tagón, en la causa que instruí 

por la publicación de algunos art ículos que salieron á luz en 11 

periódico" El Hijo del Ahuizote" , ultrajando é, la 2 " Reserva de l 

Ejérci to;:trn.biendo declarado después el Supremo Tribunal Militar, 

por ejecutoria relativa; ser incompetentes l a s au toridades de es

te fuero par a conocer de tal delito;la cual e j ecutoria hizo c&

sar los motivos d~ la que ja en el pr e sente amparo .-----------• 

Devuélvanse ios autos a l Juzgado de su origen , con t es t i monio de 

~sta r esoluciÓn ;publÍquese l a misma y archÍvese el Toca .-- - ---':'" 

Así por di ez votos contra dos , 10 -decretaron J.o s Ciudadanos Pre

sidente y Ministros que f or maron el Tribunal Pleno de la Corte 

Suprema de Justicia. de la r-ro.ción, si endo r evisor el s r . Magistr a 

do LÓpez Garrido , y firmaron . -Doy ré. 

Presidente : 

Castañeda. 

Ministros: 
( 

Garcia. 

Osio •. 

Zamacona. 



.t .• t , 

I 

Romero. 

Dorantes . 

! 

Mz . de Arredondo .• 

Buelna . 

Horcasitas . 

LÓpez Garrido . ~ 

Secretario , -

Fernández Villareal ~-
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